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Podrás descargar un archivo pdf con la Resolución 
del DS 67, ingresando el año del proceso a consultar.

DESCARGA RESOLUCIONES

Actualmente están disponibles las resoluciones
del año 2015, el próximo año se agregarán las 2017
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(!) Información disponible desde proceso año 2015.

(!) Se disponibilizan las distintas versiones de la resolución según año de proceso.

(!) Para poder visualizar el documento debe seleccionar una fila.



Ingresa el año del periodo correspondiente
al proceso que quieres revisar3

Aparecerá una lista de documentos, debes
hacer clic en “Ver PDF” en el documento
que quieras revisar
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Señor(a):

Pedro Perez Perez

Representante Legal

EMPRESA S.A En Santiago, a 11 de septiembre del 2015

Ref. : Comunica inicio de Proceso de

Evaluación de Siniestralidad Efectiva.

De nuestra consideración:
Comunico a Uds. que se ha iniciado el Proceso de Evaluación de la Siniestralidad Efectiva
de esa entidad empleadora, conforme a lo establecido en el D.S. 67 de 1999, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, lo que permitirá determinar la Tasa de Cotización
Adicional diferenciada que deberá pagar a la Asociación Chilena de Seguridad, además
de las tasas de cotización básica y extraordinaria, durante el período comprendido entre el
1 de enero de 2016 y el 31 de diciembre de 2017.
Se adjunta a esta carta el promedio anual de trabajadores y la nómina de sus trabajadores
que durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2012 y 30 de junio de 2015, han
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Selecciona si necesitas ver el detalle
de la información por periodo.5

Estos escenarios consideran que la empresa 
no presentará, para los meses faltantes a la fecha
de evaluación, nuevos días perdidos, enfermedades
profesionales, invalideces y muertes.

Podrás ver los días perdidos por accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales.5.1



Visualizarás las tasas de siniestralidad 
por: incapacidad temporal, invalideces
y muertes, y total.
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Estos escenarios consideran que la empresa 
no presentará, para los meses faltantes a la fecha
de evaluación, nuevos días perdidos, enfermedades
profesionales, invalideces y muertes.

5.2

Selecciona si necesitas ver el detalle
de la información por periodo.



Verás un gráfico de la tasa de
siniestralidad temporal y otro de los
días perdidos por mes y año.
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Estos escenarios consideran que la empresa 
no presentará, para los meses faltantes a la fecha
de evaluación, nuevos días perdidos, enfermedades
profesionales, invalideces y muertes.

5.3

Selecciona si necesitas ver el detalle
de la información por periodo.






